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- Regularícese y Desígnese docente para labores de
reemptazo.-

LOrA, 0 7 5Ei.2015

DEcREro ¡,t" VlL-tpl
Vistos:
La necesidad existente por Licencia Medica presentada por

la docente de la Escuela lsidora Goyenechea Gallo, D-694, Doña Herminia RodrÍguez
Henríquez; D.F.L. N'i del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la Educación,,;
Resolución Exenta N' i.600 de la contraloría General de la República; y en uso de las
facultades que me conf¡eren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 1ó.695 orgánica
Constitucional de Municioalidaqes:

DEGRETO:

REGULARíGESE y DESíGNESE a ta persona que se indrca
para cumplir la función que se señala:

: CAMILA FERNANDA RUíZ PÉREZ
: Escuela lsidora Goyenechea Gallo, D-694

: Docente de Educación General Básica
: 34 hrs. cronológicas semanales
02 hrs. cronológicas semanales SEp
03 hrs. cronológicas semanales plE

: 22 de agosto de 2015
: 21 de septiembre de 2015
: Licencia Médica de Post Natal de Doña Herminia Rodríguez
Henríquez
: Reemplazo
:1169

Escolar Preferencial y 03 hrs al programa de Integración.

REGIsTRESE Y ARoHIVESE 
EGULARICESE,

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establec¡do en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, "Estatuto de los profesionales de la Educación,,,
imputándose 34 hrs a la cuenta presupuestar¡a 21s 21 03 oo5, 02 hrs a la Subvención

TRtCtO
ALCALDE

IPAL

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


